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I partí-- llevaban b mnod untadas de 
l v d i n a  al igual que los guarrilbs, q u i  lograron retdsijm en mas de una 

oeabión a Iw chiros cornpetfdons. 
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l 
h e  caídas y los resbalones abunckrwi en la cekimdón de una tiesta en la 

I 
que el premio era el propio ejemplar, para su crianza y posterior matanza, al 

qm se hacia hace m6s de SO a k ,  cuando se impuso d c&amdlo.de 
I tradfdbn dumte las &pocas de careda, dudonando en más de una 

scastún a-sus ganadores la m i d a  de varias pnwüas. . 

1 
'Cuentan los más antiguos que hace a b ,  en las M a s  de la &oca 
f~anquista, en iaa que se pasaba mucha hambre, tenían lugar estos actas para 
que quien cogiera al cerdillo, se lo llevara a casa para hacer matanza", 

I recwciÓ el teniente de alcalde del Ayuntamiento de Humilladero, florentino 
Marilla (IU). La pérdida de esta costumbre inquie~ó al equipo de gobierne 
hurnilladerense, que decidió retomar esta tradición para las fiestas locales del 

La mptadón no ha podido ser mayor. Niños y adultos se disputaron los 
puestas de &ida de b prueba, no sin antes engnrsar sus mana, para 
m u i r  hacerse con el animal. Sin embargo, el sentido de esta fiesta ha 
ambiado mucho y en su recuperación predominan otras valores m o  la 
di.rerd6n y el pasar un buen rato entre amigos. 

r - -  - 1  m .  m- - 
M, va& cer?ceiw&ns de personas aaidienii a b aiebradón ¿e $ tiadición 

, dd guadlo engrasm, como se oanece en Humilladero, y disfrutaron de lo 
o a los intrépidos participantes comr, tropezar y hasta caerse para 

onseguir agarrar al lechón. . = 
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EA pmeba eom'iernz9 con la mbcS&n en línea de túdosi ks participantS, 
unidos por parejas y atados por los pies entre sí para complicar aún mas la 



A s o c ~ c d ~  ~ D A L U Z A  PARA LA DEFENSA DE LOS ~ M ~ ~ A L E s  
Dirección postal: Apartado de Correos 4365 - 41080 SEVILLA Teléfono 95 456 10 58 . ?-e 

Asociación de Ambito andaluz, inscrita con el n V 4 9 4  secc. 1 en RP,SE - C.I.F. G - 41407107 

ASANDA eq miembro de la Federación Erpaiiola de Sociedades Protectoros de Animales y Plantas, declarada de Utilidad Pública y Ben6f ico-Docante. 

I 

n DNI. 28.302.803 
y domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de 

- .  Sevilla, en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales, 
de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que en su día presentó ante' esa Delegación denuncia contra el 
ayuntamiento de Humilladero, cuya copia se adjunta. 
Que en la mencionada denuncia se solicitaba iniciación de procedimiento 
sancionador. 
Que hasta la fecha no se ha recibido comunicación de la iniciación o no del 
procedimiento sancionador. 
Que se recuerda por tanto a esa Delegación la obligacidn que tiene de 
comunicar al denunciante la iniciación o no del procedimiento cuando 
la denuncia vaya acompailada de una solicitud de iniciación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1 1.2 del Real Decreto 139811 993 
de 4 de agosto. 

Y por todo lo expuesto y al amparo del artículo 41 del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, solicita 
que se expida la procedente comunicación. 

Justicia pedida en Sevilla a 11 de octubre de 2006 

JUNTA DE ANDALUC~A. DELEGACI~N DE LA CONSEJER~A DE 
AGRICULTURA Y PESCA. MALAGA. 
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: Direfcidn postal: Apartado de Correos 4365 - 41080 SEVlLlA - Telkhno 95 456 10 58 
k ' kociwidn de h b i t o  rndilur, inscrita con el no 3494 recc. 1 en R.LE C.1.I G - 4 1407 107 

S i. 
- ASAMA w mí& do la Fakmciki Erpenda du S a c i i  & Animales y Plantas, drckrada & Utilidad Wblica y Ben&m-Docsnb. 

II r ' ASANDA mantiene Conveni¡ da CdcrbomUón con la Amciación Nocionak pom la D&nsa de )os Animab, y a kavair de ANDA pm'cipa en el ?-- - EUROGROOP para al 0'-tor de los Animales, dd Parlomento Europea ASANDA as miembro de la Real Sociedad para la Prevención - - 

' - . - - notificaciones en el ~pakado poStal 4365, 41 080 de Senlla, en nombre de la 
:- l .  

* .  
: . -. . Asociacih Andaluza piara la Defensa de los Animales, de la que es 
. 

*-. - .. ' - representan. legal, comparcpx y como rnejar en Darecho proceda, dice: . 

Q - .. O 
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-L #.- \ . . 
:-:L- : Que pbr medio del presente e&ito y de a k d o  con lo establecido en el ~ e a l  

. ' Decreto 2W1996, f m l a  qmja par ammmi fwrcianamlento, y ello subre 
.'-- ' '. & base de los siguientes hechm: 7 

w,----. . e -  r m :-- 

- I. 

*Que en junio de 2 W  esta Asociación presentó, ante la Delegación en Mklaga, 
una.dsnuncia contra el ayuntamiento de Humilladero por presumir diferentes 
iiifracciones a la ley 1112003. 
-Que sin recibir la preceptiva comunicación a que hace referencia el art. 11.2 - 
del Real Decreto 139811993 de 4 de agosto, en odubre db 2006 insisitimos al . 

~fespqto ante el mismo organismo. 6 - 
-Que a pesar de la presentación de ambos escritos, al dia de la fecha, ocho 

' 

meses despu6s, ssguimos sin recibir contestación alguna a lo solicitado, por lo 
que presumimas que se está produciendo un anormal funcionamiento de ese 
órgani administrativo. 

.-C. 
.1 w 

L . - El que suscribe, Luis Gilpbrez Fraile, mayor de edad, con domicilio a efecto de 

Y por todo lo expuesto, solicita que teniendo por presentado este escrito con 
los documentos que se acompafian, se sirva diligenciar10 para, tras! los trárniíes 
oportunos y en el plazo previsto de 20 días se me informe de las actuaciones 
realizadas y, en su caso, de las medidas adoptadas. 

Justicia müida en SevilT%xlS de-febrero de 2007 

ilpérez Fraile 

- : . ' JUNTA DE ANDALUC~A. OFICINA DE ATENC~ON AL CIUDADANO DE LA - k:-= ' ; DELEGACI~N DE LA CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA. MÁLAGA. - 
: . * 
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ASANDA es miembro de la Federación Espafiola de Sociedades Protectoras de Animales y Plantas, declorada de Utilidad Pública y Bentfico- 

Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundial para la Protección de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro fundador de la 

Plotaforma Animalista Mundial ,  de la  Plataforma Animal ista Andaluza y de l a  Plataformo Ant i taur ina Europea. 

http://www.asanda.org 
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El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad. con DNI. 28.302803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41 080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda,' dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación de la denuncia presentada en junio de 
2006 por esta Asociación contra el ayuntamiento de Humilladero, cuya copia se 
adjunta para mayor claridad, y cuyo inicio de actuaciones previas nos fue 
comunicado en marzo del corriente. 

Solic-de junio de 2007 

• JUNTA DE ANDALUC~A. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJER~A DE 
AGRICULTURA Y PESCA EN MÁLAGA. 



Fecha: 22/02/2007 

CONSEIER~A DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial d e  Málaga 

ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS 
ANIMALES 

APARTADO DE CORREOS 4365 

Ntra. Ref.: SG/A.J/MJAF 
41080 SEVILLA 

Asunto: Bienestar Animal. 

En relación con su escrito de fecha 14 de febrero de 2007, registro de entrada numero 4831, 
solicitando se informe sobre las actuaciones realizadas sobre la utilización de cerditos como 
espectáculo público, en el municipio de Humilladero, le comunico que la tramitación efectuada desde 
la misma ha sido la siguiente: 

- Recibido los escritos y estudiada las peticiones solicitadas se determinó solicitar lnforme al 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía al objeto de que se pronunciase sobre si pueden ser 
considerados como animales de renta, cuya Competencia seria la Consejeria de Agricultura y Pesca, o 
al no obtenerse ninguna renta por ser utilizados en espectáculos públicos, se podría considerar 
competencia de la Consejería de Gobernación. 

- Una vez recibido el lnforme mencionado en el párrafo anterior y establecida la competencia a 
favor de la Consejería de Agricultura y Pesca, se ha asumido la misma y en virtud del artículo 12 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, se están realizando las actuaciones previas establecidas en el citado articulo, 
remitiendo escrito al Excmo Ayuntamiento de Humilladero y al Departamento de Sanidad Animal de 
esta Delegación Provincial. 

Es por ello, por lo que la rmlución de este suceso se ha demorado en su tramitación algo 
más de lo que sería deseable por nuestra parte, no obstante deseamos que en breve pueda llevarse a 
efecto la misma. 

Avda. de la Aurora, 47 Edif. Servicios Múltiples 
29002 - W G A  
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El que suscribe, Luis Gilp&,,Vmik, rriayar ut: e-,A, con domicilio a efecto de 
notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en nombre de la 
Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales, de la que es representante 
legal, comparece y como mejor en Derecho proceda, dice: 

Que por medio del presente escrito y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1 
26211 988, formula denuncia por anormal funcionamiento, y ello sobre la base de 
los siguientes hechos: 

-Que'con fecha 11 de junio de 2007, esta Asociación presentó ante ese órgano 
administrativo Iá solicitud, cuya copia se adjunta, respecto al estado de tramitación 
de una denuncia presentada en junio de 2006 contra el ayuntamiento de 
Humilladero. 
-Que a pesar de haber transcurrido sobradamente el plazo legalmente establecido 
para dar respuesta a lo solicitado, dicha respuesta no se ha producido, por lo que 
debemos presumir que se está produciendo un funcionamiento anormal de ese 
órgano administrativo. 

Y por todo lo expuesto, solicita que teniendo por presentado este escrito con los 
documentos que se acompañan, se sirva diligenciarlo para, tras los tramites 
oportunos y en el plazo previsto se me informe de las actuaciones realizadas y, en 
su caso, de las medidas adoptadas. 

JUNTA DE ANDALUC~A. OFICINA DE REGISTRO DE LA DELEGACION 
PROVINCIAL DE LA CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA EN MALAGA. 
LIBRO DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 



JUTITA D I  ATIDALUCIA 

Fecha: 2hctubre-2007 

Ntra. Ref.: SG/A.J/MM 
Asunto: solicitud información 

CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS ANl MALES (ASANDA) 
Ala. Luis Gilperez Fraile 
APARTADO DE CORREOS 4365 

41080 SEVILLA 

En relación a su escrito de fecha 1 1 de octubre de 2007, le informamos que en el caso 
a que se hace referencia , (denuncia contra Ayuntamiento de Hurnilladero), se ha iniciado 
por parte de esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Málaga la tramitación del 
correspondiente expediente sancionador, que actualmente se encuentra en fase de "Acuerdo 
de Inicio", de fecha 27 de septiembre de 2007. 

Así mismo se ha procedido a poner en conocimiento de la Asociación ANPBA, las 
medidas adoptadas en referencia a la denuncia planteada. Todo ello lo ponemos en su 
conocimiento a los efectos oportunos. 

REG GUAYO 9 

Avda. de la Aurora, 47 Edif. Servidos Múltiples 
29002 - MAJAGA 
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El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor d e  edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la-que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho • proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, solicita ser 
informado del e~tado~actual de la tramitación de la denuncia presentada, en junio de 
2006 por esta Asociación, contra el ayuntamiento de Humilladero, cuyo acuerdo de 
inicio de procedimiento sancionador nos fue comunicado en octubre de 2007 en el 
escrito que se acompaña para mayor facilidad. 

Solicitado en Sevilla a 23 de enero de 2008 

JUNTA DE ANDALUC~A. DELEGAGION PROVINCIAL DE LA CONSEJER~A DE 
AGRICULTURA Y PESCA EN MÁLAGA. 



JUNTA DE ANDALUCIA 

Fecha: 12-febrere2008 

Ntra. Ref.: SG/A.J/MM 

- 
Asunto: solicitud información 

- ~ 

CONSEIER~A DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS AN l MALES (ASAN DA) 
A/a. Luis Gilpérez Fraile 
APARTADO DE CORREOS 4365 

41080 SEVILLA 

En relación a su escrito de fecha 25 de enero de 2008, le informamos que en el caso a 
que se hace referencia, (denuncia contra Ayuntamiento de Hurnilladero), se sigue 
tramitando el expediente sancionador en curso incoado por esta Delegación Provincial, tras 
la denuncia formulada por esa entidad. Dicha tramitación sigue su curso establecido 
normativamente, en base al R.D. 139811993, de 4 de agosto, sin que se haya procedido a su 
finalización. 

JAY 

Avda. de la Aurora, 47 Edlf. SeMdos Múltiples 
29002 - W G A  
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ASANDA es miembro de la Federación Española de Sociedades Protectoras de Animales y Planras, declaroda de Utilidad Pública y Bentfico- 
Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundiol para lo Protección de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro fundador de la 
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El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41 080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociacibn Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen ~urídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación de la denuncia presentada, en junio de 
2006 por esta Asociación, contra el ayuntamiento de Humilladero, cuyo acuerdo de 
inicio de procedimiento sancionador nos fue comunicado en octubre de 2007 en el 
escrito que se acompafia para mayor facilidad. 

Solicitado en Sevilla a 25 de junio de 2008 de 2008 

JUNTA DE ANDALUC~A. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJER~A DE 
AGRICULTURA Y PESCA EN MALAGA. 



Fecha: 0207-08 

Su Ref.: 
Ntra. Ref.:DPMA/ 
Asunto: Expediente Humilladero 

CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de  Málaga 

ASOCIACI~N ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS ANIMALES. 
A/a. D. Luis Gilpérez Fraile 
Aptdo de Correos: 4365 

41080 - SEVILLA 

Por la presente, le comunico, que con fecha 25 de junio de 2008 (no registro 501- 
31494), se recibió en esta Delegación Provincial de la Consejeria de Agricultura y Pesca de 
Málaga, escrito presentado por la Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales, por el 
cual solicitaban información del expediente iniciado al Ilmo. Ayuntamiento de Humilladero ( 
Málaga). 

En este sentido, le informamos, que existe un procedimiento sancionador abierto contra 
el Ilmo. Ayuntamiento de Humilladero ( expediente 239SA07). El procedimiento se inicia por la 
posible infracción del artículo 38.e) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 
los Animales, con fecha 27/09/07. Tras la presentación de alegaciones se dicta Propuesta de 
Resolución con fecha 20 de noviembre de 2007 y posteriormente con fecha 28 de enero de 
2008 se dicta Resolución sancionando al Ilmo. Ayuntamiento de Humilladero con multa de 
2001 euros. 

Actualmente el expediente se encuentra en Servicios Centrales pendiente de resolución 
del Recurso de Alzada presentado contra la Resolución adoptada por esta Delegación Provincial. 

Avda. de la Aurora, 47 Edif. Servicios Múltiples 
29002 - W G A  
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Correo-e: amda@asanda.org 

El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación del expediente cuya copia se adjunta 
para mayor claridad, y caso de haberse producido la resolución al Recurso 
planteado por el ayuntamiento de Humilladero, copia de la resolución. 

Solicitado en Sevilla a 15 de octubre de 2008 - 



JUHTA DE AHDALUCIA 

Fecha: Málaga 231 10108 

Ref.: DPMA 

Asunto: Expediente Humilladero. 

CONSEJER~ DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

ASOCIACIÓN AQNDALUZA PARA LA DEFENSA 
DDE LOS ANIMALES. 
Ala. D. Luis Gilperez Fraile 
Aptdo. De Correos 4365. 
41080SEVILLA ~ ~ 6 j i Ü i j l  .--- 

1 a- 

D kgrc*-- 

A ---' _e--- e@-  

-- <-  7 - =  - -- 

En relación con el escrito presentado con fecha 15 de octubre de 2008, por el que se 
interesa por el estado de tramitación del expediente no 239SA07, incoado al Ayuntamiento de 
Humilladero, le comunicamos que está pendiente de la resolución del Recurso de Alzada 
presentado, como ya le informamos en nuestro anterior escrito, sin que hasta éste momento 
tengamos constancia de la resolución del referido recurso. 

Avaa. de la Aurora, 47 E a .  Servicios Múltiples 
29002 - W G A  
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ASANDA es miembro de la Federación Española de Sociedades Prokctoras de Animales y Plantas, declarada de Utilidad Pública y Benéfico- 
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El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación del expediente cuya copia se adjunta 
para mayor claridad, y caso de haberse producido la resolución al Recurso 
planteado por el ayuntamiento de Humilladero, copia de la resolución. 



JUMA DE ATIDALUCIA 

Fecha: Málaga 4/02/09 

Ref.: DPMA/RES/CCC/5 

Asunto :Ctdo escrito sobre expediente 

CONSHER~A DE AGRICULTURA Y PESCA - -- 

Delegación Provincial d e  Mál'r -7 
'' 

1 . _ -  

D.LUIS GILPEREZ FRAILE o lb,- . -  
C-r- 

ASOClAClON ANDALUZA PARA A , b C FENSA DE 
LOS ANIMALES 
Apartado de Correos 4365 

41080 SEVILLA 

En relación con su escrito de fecha 21 de enero de 2.009, registro de entrada 
501-3451, presentado por esa Asociación, en el que se solicita ser informado del estado 
actual de la tramitación del expediente sancionador n"239SA07, incoado al 
Ayuntamiento de Humilladero, esta Delegación le comunica que el referido expediente, 
sigue pendiente de la resolución del recurso de alzada presentado, sin que hasta el día 
de la fecha tengamos constancia de la resolución del referido recurso, no obstante una 
vez que se nos comunique la orden resolutoria del dictado recurso, se les remitirá copia 
de la misma, tal y como nos plantean en su escrito. 

Avda. de b b m ,  47 Edlf, Servidos MlíMpies 
29002 - MALAGA 
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Asoci~cib~ ANDALUZA PARA LA DEFENSADE'LO~.~I"LES 
' -=-.a -S7 

;T;-;7i; -- 3 Dirección postal: Apardado de Correos 4365 - 41 080 SEVILLA - Teléfono 95 456 10 58 
-;-= - L. S* - .S': 

; L . = .  - - 
-2- * 4 

Arociaci de h i t o  anda&, insaita con d no 3494 sea. 1 en R.RSE - C.I.F. G - 41 407 107 
- - a * .  S--.>: 

' 
ASANDA es miembro de la Federación Española de Sociedades Protectoras de Animales y Plantas, declarada de Utilidad Pbblica y Ben4fico- 

- -. -',>ic-- Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundial para la Protección de los Animales (WSPA]. ASANDA es miembro fundador de la c - 
a. 

Plataforma Animalista Mundial, de l a  Plataforma Animalista Andaluza y de la  Plataforma Antitaurina Europea. 

El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación del expediente cuya copia se adjunta 
para mayor claridad, y casó de haberse producido la resolución al Recurso 
planteado par el ayuntamiento de Humilladero, copia de la resolución. 

n Sevilla a de julio de 2009 
7 Y 

M D A  mantiene Comenios de CoEaboracidn en maMa de QHer~sa de los ~biindes coi 
~ a h Y d d c ~ k i n r a d c k . i d d u c l i l  . . A p d ¿ l d ~ M c a a k n Q t a i a d r l a J l i n t a b ~  ' ' ‘ ' 

cqw&th-dc- - - . - : r . - - - h  , 

h t m d ~ d d ~ ~ ~  5 < 



Fecha: Málaga 22/07/09 

CONSUER~A DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

D.LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS ANIMALES 

Ref.: DPMA/RES/CCC/5 

Asunto :Ctdo escrito sobre expediente 

En relación con su escrito de fecha 15 de julio de 2.009, registro de entrada 
501-40877, presentado por esa Asociación, en el que se solicita ser informado del 
estado actual de la tramitación del expediente sancionador no 239SA07, incoado al 
Ayuntamiento de Humilladero, esta Delegación le comunica que el referido expediente, 
sigue pendiente de la resolución del recurso de alzada presentado, sin que hasta el día 
de la fecha tengamos conctancia de la resolución del referido recurso, no obstante una 
vez que se nos comunique la orden resolutoria del dictado recurso, se les remitirá copia 
de la misma, tal y como nos plantean en su escrito. 

Apartado de Correos 4365 - 
A: la ili h n u m  

l-:,5%-*39&fd""y-m 

41080 SEVILLA I 
t L  

: I ' 2 3 m. 2m 4z&,-- 

NClAL 

io Moreno Ferrer 

-- 

Avda. de la Aurora, 47 Edlf. SeMdos Multlples 
29002 - W G A  
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-- 
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~ O C M C ~ N  ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS AJUIMALES 
Dirección postal: Apartado de Correos 4365 - 41080 SEVILLA - Telbfono 95 456 10 58 

- 
L. Asociación de Ambito andaluz, inscrlta con el  no 3494 secc. 1 en RJ,SE - C.I.F. G - 41407107 

ASANDA es miembro de la Federación Española de Sociedades Protsaorar de Animales y Plantcis, declarado de Urilidad Pública y hhfico-Docente. 
ASANDA mantiene Convenio de Colaboración con la Asociación Nacional paro la Defensa de los Animales, y a hwés de ANDA participa en el 
EUROGROUP para el Bienestar de los Animales, del Parlamento Europeo ASANDA es miembro de la Real Sociedad para 10 Prevención 
de la Crueldad con los Animales (RSPCA) y de lo Saciedad Mundial para la Protección de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro 
fundador de la Plataforma Animalista Mundial, de la Plataforma Animalista ~ n d a l u z a  y de la Plataforma Antitaurina Europea. 

hp:/ /www.ad.org h a :  arandaear~nda.~ 

J El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
: domicilio a efecto de noti.ficaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en - su propio nombre y en nombre de la Asociacibn Andaluza para la Defensa de los 

Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: . 

Que al 3mppáru de lo dispuesto en el  art. 35.a del Régimen Jurídico de las 

+ Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación del expediente cuya copia se adjunta 
para mayor claridad, y caso de haberse producido la resolución al Recurso 
planteado por el ayuntamiento de Humilladero, copia de la resolución. 

Solicitado en Sevilla a 11 de noviembre de 2009 

1 

- JUNTA DE ANDALUC~A. CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA. EN N)8 L R 6fl 



J U M A  DE Al'iDALUClA 

Fecha: Málaga 2411 1/09 

CONSL~ER~ DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

D.LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS AN l MALES 

Ref.: DPMA/RES/CCC/5 Apartado de Correos 4365 

Asunto :Ctdo escrito sobre expediente 4 1080 SEVILLA 

En relación con su escriio de fecha 11 de noviembre de 2.009, registro de 
entrada 50160207, presentado por esa Asociación, en el que se solicita ser informado 
del estado actual de la tramitación del expediente sancionador no 239SA07, incoado al 
Ayuntamiento de Humilladero, esta Delegación le comunica que el referido expediente, 
sigue pendiente de la resolución del recurso de alzada presentado, sin que hasta el día 
de la fecha tengamos constancia de la resolución del referido recurso, no obstante una 
vez que se nos comunique la orden resolutoria del dictado recurso, se les remitirá copia 
de la misma, tal y como nos plantean en su escrito. 

Avda. de la Aurora, 47 Edlf. Servidos Múltiples 
29002 - MALAGA 
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Asoci~cio~ ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS ANIMALES 
Direccion postal: Apartado de Correos 4365 - 41 080 SEVlLlA - Teléfono 95 456 10 58 

Asociación de Ambito andaluz, inscrita con e l  n-494 secc. 1 en R.P.SE - C.I,F. G - 41407107 

ASANDA es miembro de la F&raci6n Española de Sociedades Protaaoras de Animales y Pkintas, declarada de Utilidad Pública y Benéfico-Docente. 
ASANDA mantiene Convenio de Colaboración con la Asociación Nacional para la Defensa de los Animales, y a trov6s de ANDA participa en el 
EUROGROUP para el Bienestar de los Animales, del Parlamento Europeo. ASANDA es miembro de la Real Sociedad para la Prevención 
de la Crueldad con los Animales (RSPCA) y de la Sociedad Mundial para la Protecci6n de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro 
fundador de la Plataforma Animalista Mundial, de la Plataforma Animalista Andaluza y de la Plataforma Antitaurina Europea. 

El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los - 

Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación del expediente cuya copia se adjunta 
para mayor claridad, y caso de haberse producido la resolución al Recurso 
planteado por el ayuntamiento de Humilladero, copia de la resolución. 

Solicitado en Sevilla a 10 de marzo de 201 0 



JUTITA DE ATIDALUCIA 

Fecha: Málaga 291031 10 

Ref.: DPMA/ RES/CCC/5 

Asunto :Ctdo escrito sobre expediente 

CONSUER~ DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

D.LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS ANIMALES 
Apartado de Correos 4365 

41080 SEVILLA 

- - -- - -- - 
1 

En relación con su escrito de fecha 10 de Marzo de 2.010, rl 
501-13063, presentado por esa Asociación, en el que se solicita ser informado del 
estado actual de la tramitación del expediente sancionador no 239SA07, incoado al 
Ayuntamiento de Humilladero, esta Delegación le comunica que el referido expediente, 
sigue pendiente de la resolución del recurso de alzada presentado, sin que hasta el día 
de la fecha tengamos constancia de la resolución del referido recurso, no obstante una 
vez que se nos comunique la orden resolutoria del dictado recurso, se les remitirá copia 
de la misma, tal y como nos plantean en su escrito. 

Avda. de la Aurora, 47 Edlf. Servicios Múltiples 
29002 - MALAGA 



ASOCIACI~N ANDALUZA PARA M DEFENS&T~%~~~P~~"~!S 
Dirección postal: Apardado de Correos 4365 - 41 080 SEMLIA - Telbfono 95 456 10 58 

Ilrociación de h i t o  andaku, inscrita con el no 3494 sea. 1 en R.ESE - C.I.F. G - 41 4071 07 

ASANDA es miembro de la  Federación Espaílola de Sociedades Protectoras de Animales y Plantas, declarada de Utilidad Pública y Benéfico- 
Docente. ASANDA es miembro de la Sociedad Mundial para la Protección de los Animales (WSPA). ASANDA es miembro fundador de la 
Plataforma An imal is ta  Mund ia l ,  de  l a  P la ta fo rma An imal is ta  Anda luza  y de l a  P la ta fo rma An t i t au r i na  Europea. 

htip / /w.asanda.org Corre0-e: amnda@aurn& org 

El que suscribe, Luis Gilpérez Fraile, mayor de edad, con DNI. 28.302.803 y 
domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado Postal 4365, 41080 de Sevilla, en 
su propio nombre y en nombre de la Asociación Andaluza para la Defensa de los 
Animales, de la que es representante legal, comparece y como mejor en Derecho 
proceda, dice: 

Que al amparo de lo dispuesto en el art. 35.a del Régimen JurCdico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común solicita ser 
informado del estado actual de la tramitación del expediente cuya copia se adjunta 
para mayor claridad, y caso de haberse producido la resolución al Recurso 
planteado por el ayuntamiento de Humilladero, copia de la resolución. 

Solicitado en Sevilla a 14 de julio de 2010 

JUNTA DE ANDALUC~A. CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA. 



JUHTA DE ANDALUCIA 

Fecha: Málaga 20/07/ 10 

Ref.: DPMA/RES/CCC/5 

Asunto :CM0 escrito sobre expediente 

CONSEIER~ DE AGRICULTURA Y 
Delegación Provincial de Málaga 

D.LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASOClAClON ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS ANIMALES 
Apartado de Correos 4365 

41080 SEVILLA 

En relaiiónion su escrito de fecha 14 de julio de 2.010, registro de entrada 
501-37090, presentado por esa Asoclacdn, en el que se solicita ser informado del 
estado actual de la tramitación del expediente sancionador no 239SA07, incoado al 
Ayuntam~ento de Humilladero, esta Delegación le comunica que el referido expediente, 
sigue pendiente de la resolución del recurso de alzada presentado, sin que hasta el dia 
de la fecha tengamos constancia de la resolucidn del referido recurso, no obstante una 
vez que se nos comunique la orden resolutoria del dictado recurso, se les remitirá copia 
de la misma, tal y como nos plantean en su escrito 

LA DELEGADA PROVINCIAL 
Fdo.: M6nica Bermúdez Arrabal 

~ v d a  de la Acoora. 47 Edil SmiNldOs MúIapics 
29002 - tkwAGA 
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JUTITA DE AHDALUCIA CONSEJER~A DE AGRICULTURA Y PESCA 
Delegación Provincial de Málaga 

Fecha: Malaga 20/01/ 11 

Ref.: DPMA/RES/CCC/5 

Asunto : Expediente Exprte 239SA07 

D.LUIS GILPEREZ FRAILE 
ASOCIACION ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE 
LOS ANIMALES 
Apartado de Correos 4365 -- -- 
41080 SEVILLA 

En relación con la denuncia presentada por esa 
junio de 2.006, así como las actuaciones previas realizadas, sobre espectáculo de 
"guarrillo engrasao", que dieron origen al expediente sancionador no 239SA07, Bsta 
Delegación le adjunta copia de la resolución de Recurso de Alzada de fecha 14 de 
diciembre de 2.010, por la que se desestima el recurso contra la resolución del referido 
recurso. 

LA JEFA DE LA SECCI~N 

e-+---=& 
Fdo.: Carmen de las Cuevas de las Cuevas 

Avda. de la Aurora, 47 Edlf. Servidos MÚltlples 
29002 - W t A  



/ 
JUllTA M ANDALUCIA CONSEIER~ DE AGRICULTURA Y PESCA 

Expte. na D S  1957/2008MRR 

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por Da. ISABEL SANZO FUENTES, con DNI número 
25327925A1 en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO, contra la 
Resolución de la Delegación Provincial de Malaga de fecha de 28 de enero de 2008, recaída en el 
expediente sancionador número 239SA07, instruido por dicha Delegación Provincial por infracción a la 
normativa vigente en materia de Sanidad Animal, se han considerado los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1.- La citada Resolución trae causa de la denuncia interpuesta por D. Alfonso Chilleron Hellin, en 
calidad de Presidente de la Asociación Nacional para la Protección y el Bienestar de los Animales 
(ANPBA), de 26 de junio de 2006, así como de las actuaciones previas realizadas, poniéndose de 
manifiesto los siguientes hechos: 

Como parte de las fiestas de la Feria de San Juan, de junio de 2006, el Ayuntamiento de 
Humilladero programó un espectáculo del "guanilo engrasado". Cuatro cerditos fueron echados al 
Campo de fútbol para ser atrapados por los participantes, a los que se le entregaba como premio. 

2.- Como consecuencia de ello, con fecha de 27 de septiembre de 2007 la Delegación 
Provincial de Málaga dictó Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador contra el 
AYUNTAMIENTO DE H U M I W E R O .  Dicho procedimiento, tras la correspondiente tramitación, 
finalizó mediante Resolución de fecha de 28 de enero de 2008, considerando que los hechos probados 
son constitutivos de una infracción MUY GRAVE tipificada en el artículo 38 e) de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales de Andalucia, imponiendo una sanción 
de 2.001 euros. 

3.- Contra dicha Resolución se interpuso Recurso de Alzada, en forma y plazo, con fundamento en 
los siguientes moüvos de impugnación: 

- Primero.-. Se reitera en las alegaciones formuladas durante la tramitación del procedimiento. 

- Seando.-. No procede imputar al Ayuntamiento la responsabilidad por inobservancia (artículo 
130.1 de la Ley 30/1992). 

A los anteriores hechos son de aplicacidn los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Corresponde a esta Consejeria de Agricultura y Pesca la resolución del 
presente Recurso de Alzada, en virtud de lo dispuesto en el articulo 114, en relacidn con el 
articulo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., y en los artículos 
26.2 y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucia. 
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- J ~ T A  DE ANDALUCIA CONSElERLA DE AGRICULTURA Y PESCA 

' noviembre, de Protección de los Animales de Andalucía, y que prohibe "Ewear  animales en 
exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras actMldades, si ello supone para el 
animal sufrimiento, dolor u objeto de tkatamientos antinafurales" . 

Por tanto, se evidencia una omisión por parte del Ayuntamiento en el cumplimiento de las 
obligaciones legales exigidas, omisión que debe tacharse de negligente pues ha producido un daño real 
a los cerdos, tal como se señala en el Informe de 22 de febrero de 2007 del Departamento de 
Sanidad Animal de la Delegación Provincial de Málaga "sobre el estres de los porcinos": "No cabe 
duda de que usar un cerdo para una acfiwdad que no sea para la que se ha seleccionado es causa de 
esfrés, que puede desembocar en la muette del animal'. 

Este daño era perfectamente previsible y evitable, a lo que debe añadirse que entre la omisión 
del deber de cuidado y la celebración del evento, existe una relación lógica de causa a efecto. 

Por h t o ,  si el Ayuntamiento no hubiese incurridu en "cu& in dgBndo" en sus 
obligaciones atribuidas normatimente, de las que es garante de su cumplimiento por razbn de ser 
como Corporacion Local, el daiio no se habría producido; al omitir la diligencia debida en el 
cumplimiento de sus obligaciones, le es imputable a titulo de culpa la infracción MW GRAVE 
tipificada en el artículo 38 e) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los 
Animales de Andalucía, por "El uso de animales en fiestas o es~ctáculos en hs que éstos 
puedan ser objeto de daños, sufrimkntbs, tratamientos anfinfinafutura, malos 0 en 
10s que se pueda he& la sensibi/id;od del especf;adof. 

En virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., demás normativa de general y especial aplicación 

RESUELVO 

DESESTIMAR el Recurso de Alzada interpuesto por Da, ISABEL SANZO FUENTES, con DNI 
numero 25327925A, en nombre y representación del AYUNTAMIEMO DE HUMIUADERO, contra la 
Resolución de la Delegación Provincial de Málaga de fecha de 28 de enero de 2008, recaída en el 
expediente sancionador número 239SA07. 

Notifíquese la presente Resolución a la persona interesada en legal forma, con indicación de que 
contra la misma, que pone fin a la via administrativa, podrá interponer Recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto. 

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y PESCA. 
Por delegación: Orden de 251 1-2009 (BOJA 236 -12-2009) 

LA SECRETARIA GENEI~&?ECNICA 

. . 

u. Tabladilla. sin 4 107 1 - S E V I L 4  
Tfo. 95503M00;Fax 9550323 19 


